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No. Fecha de Amortización Monto Total de 

Amortización 

Valor Nominal 

Ajustado de cada 

Certificado 

Bursátil 

Saldo Insoluto de 

la totalidad de los 

Certificados 

Bursátiles en 

circulación 

1 1 de octubre de 2026 $725’000,000.00 $50.00 $725’000,000.00 

2 30 de septiembre de 2027 $725’000,000.00 $0.00 $0.00 

 

(ff) Amortización Voluntaria Anticipada 

Los Certificados Bursátiles no podrán ser amortizados anticipadamente. 

(gg) Tasa de Interés Bruto Anual Fijo 

10.50% (diez punto cincuenta por ciento) sobre el Valor Nominal de los Certificados Bursátiles. 

(hh) Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo de Intereses 

Para efectos de la presente sección, se debe de entender por “Valor Nominal Ajustado” el resultado de restar 

al Valor Nominal de cada Certificado Bursátil, la amortización de principal que se realice, conforme a lo establecido 

en el presente Suplemento, dividido entre el número de Certificados Bursátiles. 

 De conformidad con el calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el 

Pago de Intereses” del presente Suplemento, a partir de su Fecha de Emisión, y hasta en tanto no sean amortizados en 

su totalidad, los Certificados Bursátiles devengarán un interés bruto anual fijo sobre su Valor Nominal o, en su caso, 

sobre su Valor Nominal Ajustado, para lo cual el Representante Común deberá considerar una tasa de interés bruto 

anual del 10.50% (diez punto cincuenta por ciento) (MBono 27: 9.65% (nueve punto sesenta y cinco por ciento) más 

una sobre tasa de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento)) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se 

mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 

 Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles se pagarán en las fechas señaladas en el 

calendario de pagos que se incluye en la sección denominada “Periodicidad en el Pago de Intereses”. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles en cada Periodo de 

Intereses, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

En donde: 

 

I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 

 

VN = Valor Nominal o, en su caso, Valor Nominal Ajustado del total de los Certificados Bursátiles en 

circulación. 

 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

 

NDE = Número de días efectivamente transcurridos en cada Periodo de Intereses. 

Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada no sufrirá cambios durante el 

mismo. 









 NDE
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1.4. Plan de Distribución 

La presente Emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles contempló la participación de Casa de Bolsa 

BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Santander México y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, quienes actuaron 

como intermediarios colocadores líderes conjuntos (los “Intermediarios Colocadores”) y ofrecieron los Certificados 

Bursátiles conforme a la modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de colocación 

correspondiente.  

No se celebraron contratos de subcolocación o contratos similares con otras casas de bolsa para formar un 

sindicato colocador.  

El objetivo primordial de los Intermediarios Colocadores, respecto de la colocación de los Certificados 

Bursátiles, fue acceder a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, 

integrado principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, fondos de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o de 

primas de antigüedad, conforme a la legislación aplicable. 

Asimismo, los Certificados Bursátiles que se emitieron al amparo del Programa, también pudieron haberse 

colocado entre otros inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes 

en el mercado mexicano. 

Al tratarse de una oferta pública, cualquier persona que deseara invertir en los Certificados Bursátiles de 

conformidad con lo previsto en el presente Suplemento, tuvo la posibilidad de participar en el proceso de oferta pública 

en igualdad de condiciones que otros inversionistas, así como de adquirir dichos Certificados Bursátiles, a menos que 

su perfil de inversión no lo permitiera. En el caso de que los Certificados Bursátiles hubiesen sido adquiridos por 

partes relacionadas a los Intermediarios Colocadores dichas partes relacionadas hubiesen participado en igualdad de 

condiciones que los otros inversionistas. 

Para efectuar colocaciones mediante oferta pública, el Emisor pudo, junto con los Intermediarios 

Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales y, en algunos casos, sostuvo 

reuniones independientes con esos inversionistas u otros inversionistas potenciales. 

Para la formación de demanda, los Intermediarios Colocadores utilizaron los medios comunes para recepción 

de demanda, es decir, vía telefónica, en los teléfonos 55 6251 2658 y 55 5621 9666 de Casa de Bolsa BBVA México, 

S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, los teléfonos (55) 5269 8843, y (55) 5269 8792, de Casa de Bolsa 

Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México  y en los teléfonos +52 (55) 5261 4823 y +52 (55) 5261 

4890 de Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, a través de los cuales los inversionistas que 

así lo desearon pudieron ingresar sus órdenes de compra a partir de las 9:00 A.M. en la fecha de cierre de libro, y el 

libro se cerró una vez que los Intermediarios Colocadores así lo determinaron, pero en todo caso antes de las 23:59 

horas del mismo día. 

Los Certificados Bursátiles colocados a que se refieren los párrafos anteriores, se reportan en este Suplemento 

bajo la modalidad de “pot” o “conjunta”, es decir, que las órdenes fueron presentadas por los Intermediarios 

Colocadores, independientemente del intermediario colocador a través del cual fueron recibidas, por lo que la 

distribución entre cada uno de los Intermediarios Colocadores de los Certificados Bursátiles colocados se llevó a cabo 

en partes iguales. La comisión correspondiente a cada Intermediario Colocador se pagó conforme a lo acordado en el 

Contrato de Colocación y lo descrito en la Sección “Gastos Relacionados con la Oferta” de este Suplemento. 

Cada uno de los Intermediarios Colocadores concentró las posturas recibidas de sus clientes y registró éstas 

en la construcción del libro. 

Con respecto a esta Emisión, Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, 

colocó el 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) del monto total de la Emisión, equivalente a 4,833,333 

(cuatro millones ochocientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres) Certificados Bursátiles, Casa de Bolsa 

Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México colocó el 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por 

ciento) del monto total de la Emisión, equivalente a 4,833,333 (cuatro millones ochocientos treinta y tres mil 

trescientos treinta y tres) Certificados Bursátiles y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, 
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colocó el 33.34% (treinta y tres punto treinta y cuatro por ciento) del monto total de la Emisión, equivalente a 

4,833,334 (cuatro millones ochocientos treinta y tres mil trescientos treinta y cuatro) Certificados Bursátiles. 

Para la asignación de los Certificados Bursátiles no existieron montos mínimos ni máximos por inversionista, 

ni tampoco se utilizó el concepto de asignación a prorrata ni el de prelación, ni se determinó una sobretasa sugerida 

que sirviera de base a los inversionistas para la presentación de posturas. Los Certificados Bursátiles se colocaron a 

través del mecanismo de construcción de libro mediante asignación discrecional. Los inversionistas al ingresar sus 

órdenes de compra para la construcción del libro se sometieron a las prácticas de mercado respecto a la modalidad de 

asignación discrecional por parte del Emisor y de los Intermediarios Colocadores. Asimismo, tanto el Emisor como 

los Intermediarios Colocadores se reservaron el derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles y 

la consecuente construcción del libro. 

El cierre del libro se llevó a cabo 2 (dos) Días Hábiles antes de la colocación de los Certificados Bursátiles. 

El aviso de oferta pública se publicó con al menos 1 (un) Día Hábil de anticipación a la fecha de cierre de libro. Dicho 

aviso de oferta pública, omitió aquellos datos que aún no pudieran determinarse o conocerse, sin embargo, se incluyó 

en el citado aviso la fecha de cierre de libro y la metodología para el cálculo de los intereses o del rendimiento que, 

en su caso, pudieran generar los Certificados Bursátiles. En la fecha de cierre de libro, se publicó un aviso de 

colocación con fines informativos que contiene las características definitivas de los Certificados Bursátiles a través 

del sistema Emisnet de la BMV www.bmv.com.mx. La fecha de cierre de libro fue el 4 de octubre de 2022. 

Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte realizó la operación de registro de los 

Certificados Bursátiles, así como la liquidación en la BMV, 2 (dos) Días Hábiles posteriores a la fecha de cierre del 

libro. Asimismo, Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, preparará la distribución geográfica, 

en términos del Anexo M de las Disposiciones de Emisoras. 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, Casa de Bolsa Santander, 

S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte, 

como Intermediarios Colocadores, y sus afiliadas y subsidiarias, mantienen y podrán mantener en el futuro relaciones 

de negocios con el Emisor, prestándole diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones 

en términos de mercado (incluyendo las que recibieron por los servicios prestados como Intermediarios Colocadores, 

por la colocación de los Certificados Bursátiles). Los Intermediarios Colocadores manifiestan que no tienen conflicto 

de interés alguno con el Emisor respecto de los servicios que han convenido en prestar para la colocación de los 

Certificados Bursátiles. 

En cuanto a su distribución, el 100% (cien por ciento) de los Certificados Bursátiles fueron ofrecidos al 

público inversionista. 

Ni el Emisor, ni los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento de que cualquier Persona Relacionada 

(según dicho término se define en la fracción XIX del artículo 2 de la LMV) con el Emisor, o alguno de sus principales 

socios, directivos o miembros del consejo de gerentes, haya adquirido los Certificados Bursátiles. 

Hasta donde el Emisor y los Intermediarios Colocadores tienen conocimiento, algunos inversionistas, en lo 

individual o en grupo, adquirieron más del 5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles.  

La actuación de los Intermediarios Colocadores en la presente Emisión de Certificados Bursátiles no 

representó ni resultó en conflicto de interés alguno respecto de la colocación de los Certificados Bursátiles en términos 

de la fracción V del artículo 138 de la LMV. Asimismo, no se actualizó ninguno de los supuestos establecidos en los 

artículos 36, 97 y 102 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa y, por lo tanto, los 

Intermediarios Colocadores se encontraron plenamente facultados para actuar como tales en la Emisión de los 

Certificados Bursátiles. 
















































































































































































